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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bucaramanga, catorce (14) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Conforme lo dispone el numeral 1 del artículo 597 del C.G.P, se ordena el 

levantamiento de la medida de la medida de aprehensión y captura del vehículo 

de placas XVH-884. 

 

Líbrese los oficios correspondientes.  

 

Comoquiera que el vehículo se encuentra secuestrado, y si lo pretendido es 

retirar el rodante del parqueadero, para ser entregado al acreedor deberá 

prestar caución a través de una póliza mediante la cual una aseguradora 

garantice como riesgo asegurado la conservación e integridad del bien y la 

cantidad dineraria que equivalga esa póliza. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 

JUEZ                                                                                                                                                                                                                   
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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LAS PARTES 

ANOTÁNDOLO EN EL ESTADO No. 02 QUE SE 

FIJO EL DIA: 15 DE ENERO DE 2021 

 

 

EDNA MARGARITA MARIN 

ARIZA 
SECRETARIA 
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